
Sesión 49~a ordinaria, en lunes 30 de agosto de 1943 
(Especial) 

(De 7 a 9 P. M.) 

PRESIDE.NGIA DE 1JOS iSEXOREIS DUR,A:N y AZOCAR 

1. Queda terminada la discusión general 
d'el proyecto sobre 1lll'e1va organización 
de los Tribunales del rl'rabajo y, a in
d icación del señor Rivera,se acuerda 
que la yotación en general deherá efec
tuarse al término de la Primel'a Hora 
de la sesión sig-u'iente. 

.se levanta la sesióll. 

A"isÚi'ron los señores: 

Alessandri R, Fernand •. 

Alvarez, Humberto. 

Azócar, Guillermo. 
Barrueto, DaTÍo. 

Bravo, Enrique. 

Contreras Labarca, Car-

los. 

Correa, Ulises. 
Cruchaga, Miguel. 

Cruzat, Anibal. 

Estay e., Fidel. 

Jirón, GustavQ. 

Grove, Marmaduke. 

Guevara, Guillermo. 

Guzmán, ¡Eleodoro En- Prieto Concha, Joa'quin. 

rique. Rivera, Gustavo. 
Lafertte, Elías. Rodríguez de la Sotta. 
Lira, Alejo. Hector. 

Martínez, Carlos A Torres, Isauro. 

Or.tega, Rudecindo. Videla L., Hernán. 

Pairoa, Amador. Walker L., HoraciQ, 

.... el señor l\Iinistro del Trabajo. 

Acta 

hay por aprobar. 

Cuenta 

~o hubo. 

-,P·e Debrió ht sesión a las 19 horas, 3 mi-
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nutos, con la pl'iesencia en la Sala de 20 
s.eñores Senadores. 

El señor Durrun C'Pre.sidente). - En el 
nombre ele Dios, se abre la sesión. 

E·l acta de la sesión 47.a, en 25 de agosto, 
aprobada. 

El acta de la sesión 48.a, en 30 de agos
to,quecla a disposición ele los señores Se
nadores. 

No hay cuenta. 

NUEVA ORGA~NIZACJON DE L¡OS TRI
BUNALE.S D'EL TR,ABAJO 

E.l señor Durán ('President'e). ---lCorres
ponde al Honorable ,senado ocuparse del 
¡proyecto sobre reorg·anización ele los '1'ri
bunales del Trabajo. 

Está pendient.e la dis,cusión generai, y eon 
la palabra el Honorable señor R.ivera. 

Tiene ,la palabra :Su ¡Señoría. 
El señor Rivera. - En sesión anterior hi

ce ver 10 extraordinario de estos ']'ribuna 1 es 
Especiales del 'Trabajo, que 110 existen en 
ninguna parte del mundo, y que nada, ab
solutamente nada .. justifica. 

¡Se ha dado como razón para jnstifiear la 
cl'e:aeión de estas ICortes, el deseo de que 
exista una jurisprudeneia uniforme sobre 
eonflietos del trabajo. E:ste al'gumento tam
bién podría 'hacerse valer para que hubiera 
Cortes de Apelaeiol1'es .espeeiales para asun
tos de orden 'civil, Cortes de A!pelaeiones es
peciales para asuntos de orden minero. de 
orden eomereial, ete. N? se ve por qué para 
ap'liear 'quinientos 'artículos (que creo que 
tiene ·el Código del Trabajo), exista nece
sidad de crear una Corte espeeial y no pa
ra apliear los dos mil quinientos y tantos 
artículos de que eonstael Código Civil. Ade
más, las materias de que trata ,el Código 
Civrl sün múltip1es y miran a situaciones de 
derecho ya obligaciones que tienen mucho 
mayor proyección que :1as de que trata 
el Código del Trabajo. Basta pensar, sola
mente, que ~as disposieiones del ¡primero 
afectan wl deree!ho de familia, fuera del de
recho de propiedad y otros. Sinembargo,a 
nadie se le Iha ocurrido, hasta 8:hora, cr,ear 
una ¡Corte espeléial para eonocer de las ma
terias .de que trata el Código ICivil. 

Creo que esto es simp1emente produeto 
del afán que existe de crear nuevos servi
cios para, por ministerio de. la ley, ·ganar 
mejores situaciones. 1\0 se ve nada 'que jus
tifique la ereaeión de estas Cortes. Pareee 
YCl'Cladcramellte 'absurdo que ellas existan. 

Tampoco se ha traído al d·ebate argumen
tos que neven siquiera a darle visos de eon
dt!eellcia a este proyedo y que digan rela
c-ión ('011 el fraeaso que hubieran tenido los 
<ll:tna] r8 Tribunales del Trabajo. 

'\adieha (l1e110 cIue haya frae·asado la ley 
rll (·nallto al .j)l'oeedimiento y a los Tribu
llnk" elr Alzada del Trabajo se r'efiere. 

El señor Ortega. - A este reSlpecto hay 
11l11eho Cjue c1eeir, Honorable Senador. 

B n rea 1 iclá el, pu'ede de·cirse que la segun
di) illstancia de los juieios del trabajo ha 
resnltaüo tma protección de los aHos inte
n'sr" afectados por la primera instaneia, 
espeeialmentr 1101' la c1,e1pora exeesiva en 
Qne se ineurrp para fanal' por parte de los 
rl'rilJlTllales de AJzada. 

Se 'ha llegarlo a extremos absurdos, que 
han lo.grado obtener 'que el débil, el econó
m inll11ente débil, a repte proposiciones de 
tJ';lll~(H'(,ión, Iporque t;n el hecho la demora 
en el fa:llo 'ha significado verdadera den'e
gacióll de justicia. Ría oCllrridoesto, 1'rin
c.ipalmente, I)Orque1quien desempeña el car
g'o (h'Presiclent.e,cleITribullal de Aclzada, ·es 
l111j.'Ili n istro de Corte, que toma esta fun
(:ióll como <lecesoria y 110 le coneede ,la im
portanciaqne tiene. Aparte de 'eso, ocurre 
ron t'l't'('llencia ·qwe la firma ,de los fallos 
no se produce con la oportunidad necesaria, 
porque las fnnciones cleqlle se trata son 
desempeñadas por personas que no las to
ma Il ('on el d·eobido interés. 

Como Vi' SU Señoría, hay una razÓn bás
tante grave que, a mi juirio, nos llevará a 
convenir en ]a necesidad que hay de poner 
remedio al mal, y evidentemente, una ma
nrra de saliva,r este inconve:niente es la 
qlle Jwopone el proyecto en debat~. 

:Si es necesario, traeré a'] debate dato!s 
conereto,s para demo"trar Con hec'hos a Su 
ISeñoría que ·efeetivamente esa lenidad en 
los fallos de segunda instancia en los Tri
bnnales del Trabajo e:- un mal grave y que 
no debemos s.eguir desentendiéndonos de 
él. 
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El señor Walke,r. - ¿ 1\1e permite una i11-
terrll pción, Honora b le Senador? 

Una de las caUisaS principales de la de
mora ¡que se produce en los fallos de se
gunda instancja, l~ constituye el 11eeho de 
que, mucihas yeces, no hay el número de 
funcionarios que se necesita, por el sistema 
defectuo,so de composición del Tribunal. 
El l\linistro de la Corte asiste, porque está 
obligado a hacerlo (dedica unos días de 
la semana a esta tai'ea) ; pero los represen
tantes de los empleadore,s y de los obreros, 
'que no forman parte de la judicatura, mu
chas veceS no asistell y ocurre que eSas se
sio]]f's pose \'el'i[j-cull por f'aHa de quonun. 

E,so es lo que ha pa,sado. 
El señor Orte.ga. - En realidad, lo que 

manifiesta el Honorable señor \Valker no 
hace sino confirmar lo ¡que he expresado. 

El señor Rivera. - ,Se ha indicado en 
este momento, señor Presidente, una de las 
dificultade,s (1 inconvenientes que tiene el 
fUlll·junanúento de los Tribunales de Al-za
da. 

Esto puede arreglarse mediante una ley 
·deprocedimiento, de integración de estos 
Tribunales, o mediante la entrega de la 
l5upervigilancia económica de ellos al Tri
bunal ordinario respectivo. Pero, de a!}ü a 
crear 'Cortes especiales, con un costo ,subi
do, hay un mundo de distancia. 

Decía en una sesión pasadaqne estos 
Tribunales tendrían muy poco o nada que 
hacer, y me voy a valer para fundamentar 
esta objeción que -hago a la creación de 
estas Corte,s del 'rrabajo, de las estadísti
~as del propio Departamento Administra
tivo de la .Direc~ión General del Trabajo. 

Veamos qué habría ocurrido si hubieran 
existido. ho,r las ¡Cortes del Trabajo. Esta 
estadística corresponde al año rerién ¡pa
sarlo: 

La Corte de Iquique tuvo entre apelacio
ne.s pendientes, apelaciones ingresadas en el 
año y quejas 120casos,es decir, cada dos 
días r medio habría tenido una causa que 
conocer, o cada día cuatro décimos de -cansa. 

El señor Ortega. - Muy explicable. 
}<jI señor Rivera. - Puede ser muy expli

cable.. ., 
El señue Ortfega. - El heclho que señalé 

nace un momento, lo explica. 

El señor Rivera. - ,Puede ser muy ex
plicable, pero el caso els así. 

Valparaiso: número de apelaciones pen
dientes al iniciarse el año, 30; número de 
quejas pendientes, 3; número de apelacio
nes ingresadas en el año, 27'0; número de 
quejas entabladas en el año, 2'6. Total: 335 
causas, o sea, cada día una causa y 11 cen
tésimos de cau-sa. 

Santiago: número de apeJaciones pen
dientes al iniciarse el aJño, 134; número de 
quejas pendientes al iniciarse el año, 57; 
número de apelaciones ingresadas en el 
año. 5] 7; 1l11mero de quejas ent'abladas en 
el año, 205. Total: 913 ca usas, o sea, tres 
causas por día. 

'Collcepeiótl: número de apelaciones pen
dientes al iniciarse el año, 16; ingresadas 
durante el año: 301; quejas entabladas en 
el año: 26, total 343. O sea, por cada día 
una causa v 14 centé,slmas de cau,sa. Vea
mos ahora ~l trabajo de las Cortes de Ape
laciones a las cuales se ,quiere equiparar es
tos Tribunales del Trabajo. 

Concepción, que tendría, como ,Corte del 
Trabajo 311,3 cansas tiene 3,9/5.2 causas co
rno -Corte c1e Apelaciones, o sea 10 yeces 
m;:¡s. ;Santiago. que tiene 119015, ha tenido 
DB cansas sobre d trabajo. Valparaíso 31940 
cam;as como Corte de Apelarciones y 3'315 
cOl1loCorte c1el rrrabajo. lquique tendría el 
g'l"all trabajo de li210causas como Corte del 
Trabajo, ~' como Corte de Apelaciones 3m·S. 

Mucho se ha hablado, en varias ocasio
l1es, ele suprimir, por ,ejemplo, la Corte de 
Apelaciones de La Serena, y se ha argu
mentado que no- se justifica la existencia 
de esta Corte porque tiene muy poco tra
bajo. Pues bien, la Corte de I~a :Serena co
nOce de 2,114 c,usa,s, o sea que tiene más 
del doble, ,casi dos veces y media la labor 
que tendría como Corte del Trabajo. Tiene 
muchas más causas ¡que las que tendría la 
Corte del Trahajo de Santiago. Sin em
bargo se ha hablado de suprimir la Corte 
ele 1,a Serena y se ha lJablado de crear 
Cortes 'que ni siquiera van a tener la mitad 
del trabajo ele la Corte que meno,s causas 
tiene. 

El señor Pairoa. - ¿ISu Señoría cree que 
es eOl1\'eniente suprimir la ¡Corte de La Se
rena? 

El señor Rivera. ,- No estoy hablando 
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de esO. No tengo por qué pronuneiarme si 
es justo o no suprimirla. Lo que he dicho 
es 'que se 'ha argumentado en el sentido de 
que debe ser ,suprimida la Corte de La,. Se
rena, pOl"q ue se -considera que no tiene un 
número de causas qne justifique su exis
ten-cia. 

Pues bien, la Corte de L,a Serena tiene 
2,114 causas y la 'Corte del 'rrahajo dI.' Sán
tiago tendría 913, o sea, la primera 1 iene 
más, de do,s veces el número de ca usas 'lue 
tendría la Corte del Trabajo de S:llltio [>") 

Entonces, ¿ cómo 'Se justificaría la cn'dri6n 
de esta Corte si en los círcl1io:; de G'hier
no y en los mismos círculos forenses se ha
bla de la cOllvelli'eneia de suprimir aun la 
Corte de Apela-ciones de La SrrclIH. que 
tierue 21114 eausas? ¿ Qué justificación ha
ibda para crear Cortes del Trabajo que van 
a tener 3315, 343, o 953 causas 1. Todavía 
habría que agregar que se crea una Corte 
más. la de Valdivia,que c0111partirín el tra
bajd ¡que aetualmente tier¡E' el Tribunal de 
Alzada de Concepción, o "en ~43 causas, 
Si supoJlemosque se dividirán pOr m11 ad la 
juri,sprudencia, quiere decir que la Corte 
de COllitepción quedará COn 171 causas. 

Se dice que may retardo y lfmidad dc 
parte de lós Tribunales de Alzada y que 
muc'has veces los litigantes se resisten a 
apéJar a estas Cortes 'por la demora eon 
(1l1e fallan, Si esto fuera efectivo, ,pi ere 
~c(~jrque habría una enOl;midacl de cam:;as 
en los Tribunales de primel'a instancia, y 
colocándonos en el caso de que todas rstas 
causos fuerannpelac1as, nunca se llegaría 
en ningnmt de estas Cortes, anll en la de 
mayor tqbajo, a tener el número de Célll

sas de cllie actunlmente conoc(~ h Cort" de 
Ape1a('iones que tiene ments. Tengo a la 
vista "lotos estadísticos que sería largu'si
mr. eX]J(mer y qUe demuestran que tOd0 es
to es irrisorio. 

Este argumento también se dió en la Ce
misión. ]1('ro ¡;e fné más allá. Se dijo que 
tampoco llegaban las causas a los Ttibl1ml

],es de primera instancia pOl'CjH:C -debido a 

la demora las parte, ])l'efie1>en aleg'8T ante 
los Inspectores del Trabajo o ante }as ,Jl1l~
tas de Conciliación., Así "s imp;:·,ible ar
gumentar. 

,Aun se dice qne 11.]\- mnrlléls causas qnc 

conocen actualmente los Ir.spe-c1o'_>e¡., del 
'l'ra baj o, y que seguirian su tramitación 
11 ormal si se creaban estas Cortes. 

¿Por 'qué, señor Presidente, si nO van a 
los Tribunales de primera instancia ac
tualmente establecidos y quedan ante los 
lnspeetorels del 'l'rabajo y las Juntas de~ 
COllc"iliacióll, por e1 he~ho de c:rears'e estas 
Cortes iban éL Ilegal' e;;08 c~c,nfli-cto a estos 
Tribunales ck ¡primera instancia para pa
sar des putos a esta,,; Co['tes'! 

Este argumento no me C( nvcl1ce, señor 
Presideute _ 

.J;~1 señor Ortega. 'Si . el señor Senador 
me eoncediera una interrnrei6n le podría 
dar una explicación al respe,éto ... 

El señor Rivera. ~ Creo, ~(,ñor Senador, 
(lUE yamos a tener tiempo rara hablar to
dos. 

Estimo, Iseñor Presidente, que la forma 
COmó funcionan actualmente los Tribunales 
de Alzada del Trabajo es satisfactoria. 

De desear sería, evidentemente, una me
jor fldministra-ción de justieia, una más im
Ilarcial administración de justicia ~ si se 
quiere - en que lo,s jueces no' fueran par
te:;, o defensores de los propios litigantes y 
que esto pasara totalmente a las CCll'tes de 
A pclaC'iones. 

Pero, se desea crear Tribunalcs Especia
les tl'el Trabajo. En realidad, no se ye 11e
cesi(1ad manifiesta de l ncer esta creación. 
"\ 1111 a'\tos personeros del Gobierno mellan 
manifestado que 110 están eTe acuerdo ron 
la (?l'pa-ción de estos organismos, pe~'() deho 
c~reer í[\1e esas nfirm::lcione,g hall sido he
chas sin fundamelltos, pOr cua1lto el propio 
señOr JUinistro del rrrabajo estú em1leliado 
l'n el desparho de este proyecto, 

Pasando a otro orden· de i(1eas. señor 
Presidente, en la Comisión ,se formuló una 
indicación encaminada a obtener que los 
sueldos (lc los -:\lini8t1'OI; de lasCol'tes del 
q'n¡hiljo y del dem{¡s perso!ltll de los Tri-
1umile.; elel 'frflhajo, se e(111iparanlIl a los 
el el q.lC'l'sollal ele los Tribunal es Ordinarios 
(~e Justicia ,Esto ya es una 11.ovec1ad. l1e 
U'llOZCO que el Gobiel'llo no lo 8cel1ta ni lo 
1>atro~jna. pues así lo expresó el señor -:\11-
ll~str(l en el seno (le la Comi,sión, No podía 
H'!" ele otra manera, seÍlor Presidcnte. por-· 
(j"(' hemos visto qne hay nn mundo de cli-
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fe:'Hlcia entre el trabajo que tcndrÍan que 
l"salizm' estat, /Cortes del Trabajo y el que 
desalTollanlas Cortes de Apelaciones. 

El ,señor Bustos (Ministro del Trabajo). 
-~ }'Ie permite Ulla interrupción Honorable 
Se'lladol' ? 

Quif'ro únicamente dejar constallcia de 
qlle mi oposición no se debió a qne crea que 
no mel'el'PlI íos jueces del Trabajo que se 
e(]u iparen sus remuneracion'es con las el e 
l()s miplllbro~ (le los 'l'ribunales Ordinarios, 
"ino a lo que sostuve en ese momento: que 
este asunto (le lo,'; sl1eldos no debía invo
lnerane en f'1 llro~'edoeli. debate. 

El ;,efíol' Walker.- Por' lo e}em!i,s, no de' 
hEll tener la llli"ma remllnel'llCión, porque 
el irabajo de los .incoes ~ptrados es incom
p<,rablementp superior en importaneia y 
el] todo sentido. 

El señor Rivera. - Naturalmente, el .se
Ü"¡' :\íinisiro l'1l11dml1entó en eso su oposi

,c¡Óu. Y.o]¡¡¡brÍa ellL'Olltrauo más fnerte la 
raZÓn qne indica el Hono~·<J.lJle señor \Yal
ker, 1)('1'(/. e') j in, el sellar }Iinistl'o se opu-
so, 

En psi 11 ese a];" de sueldos, y aUllque yo 
110 acepto lo (:rcacióll de est<ls Cortes del 
Traba.!'l. f¡"ic:ro !idyertÍr que los sneJdosque 
tiC'1Jé"l l(,~ i'¡I!!\:iolla1'ios subaltern.oB de los 
rrl'ibllllalp; JeJ Trahiljo llO cOl1cnerdan con 
los ~npl(los qne iiell(' el ])e1'S011<l] de los 
"fribullalc,.; de .Jllsii(:ia. POI' eso formulé 
una illÓC'ii¡;ión, ]lill":1 el caso ele que el Ho
norahl e ~ell;¡c1() ;¡prohara la crea(;ión ele es
tos 'l'!'ibllllaJes - c!'mo creo que lo hal'cl, 
darlo pI informe ur ltl¿¡YorJa de 1aCom1sión . v , 

el (j.:'p ~,~'1~1'(1:llr!1tc. tenclrú la lnayoría C11 

esta Sil1a- a fin de; que se llicie¡a la 
cC]l!j1;:Jr(1<:~ó~1 (lp s,E'2]nJS c1cl peT~Ollfd en 

forma (¡He g'lli~ n 1e reIaeión con la a'e los 
'l'l'ib¡!¡¡alf's eTe ,Tllsticia, sin alterar el máxi
mo. () s 'n mnm'enienrlo el ~meldo de 54 
míl ¡W:'fJ'i 'llIe (,st(¡ establecielo para los 
::\Tini~L'(), .Je los T)'ihulJillcs del Trahajo, 
pero hnl'~enr1() pro)j()l'eionnl los sueldos elel 
'ilel'sonal (!l1<' :-.ignr. En otros j-é1'11111108. en 
f(1;'lll:1 qne!.:':la;'l1e relación cOn las diferelJ
cias qnr Inl~' ei1~ ,'C ¡:[lela g'1'(lclo en los 812e1-
,l',s (1(' In:; Trilnllla les ele Justicia. 

Sello1' Prcsic1c'ntc. no VOl' a se~.'.'11ir en 
mis o],scrYac,i'm('s. En la (iisCllSiól~ parti
cular han~ lcrs observaciones fIue los res
pediyos artí(!1l1os me sugieran. 

Pero, sellO]' Presidente, como se está 
LrabajÉmc10 cOn una premura tan grande 
que ~;(' 2e:eb1'an sesiones y reuniones de Co
mi~j(mes a cada momento, y como tenemos 
r,lle atrnder m11ehas otras obligaeiones 
illherrnte.s aún al mismo cargo 'que aquí 
desempeñamos, no podré cluedarme alhora 
en esta Honorable Sala para continuar la 
discnsi6E y asistir a la votación de este 
pT'oyeeto -- lo mismo lrs ha sucedido tam
bién ,a varios' Honorables eolegas, que han 
t¡.:nido qUe retirarse - y eOlllO desearía par
ticipar en. la votación, haciendo uso de un 
(]e1'echo reglamentario, voy a solicitar que 
la votación general del proyecto se deje 
par;'. m.añana, al término de la PriU1¡era Ho' 
ra. Creo qUE' mi petición será apoyada por 
al~,;nl1os Honora bles iSen1tc1ores. 

El señor Walker. - Por deferencia al 
Hpnorable señor Riveru,yo apoyo su lll

dica>ción. 
El señOr Lira Infante, - 'l'ambién la 

apoyo. 
E] señor Durán. - (Presidente). - Apo

yada la peticion del Honorahle señor Rive
ra 'por dOls Honorables Senadoces, la vota~ 
(ión elel proyecto queda para E' I término de 
la Pl'ilnera Hora de la sesión de mañana. 

En la discnsión general del proyeeto, 
tiene la Jlalahra el Honor;lhlc señor Alva
rezo 

T~l 86101' Bustos (i\Iinisüo del 'l'rabajo). 
- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Durán (Presidente), - Con la 
venia' del H ono ra b I e señor Al V11l'eZ, tiene 
la palahra el señor ::\Iini,sfro. 

E~ sríl0r Bustos (,JIiniSLro elel Trabajo). 
- :Sefíor Presidente: 

El Proyecto ele L('~' sobre reorganización 
(le los Trihunales del Traba;io, que estu
dia esta Honorahle Cúm:lra, condensa .las 
m8(lidas qne hi experlencia ha evidenciado 
como necr,sic1arl apremiante para reformar 
la unl y fllnciol1Lnniento de (li('hos 
Trihnn¡11e~, e11 tl"1'mil10S que eOl'rijall las 
d"fiC:len('ü¡s ¡lchl,~,leS ~> fJlle procuren un 
I'~'():;~ecw e';eetiyo en la ac1mini~tra('ión ele 
la jnsticia' social. 

En ,'('(111(lal1. este m'()~'('cto se rlwió al 
.. -.' , ?:l J(:-;:1 lllvohH'rfHln en 1111 111enSR

je g011(')';11 ~obl'e rer·structnl'HC'ióll (le los 
Srl',;'"i,s del Tn¡biljo, del el/nI f¡¡~ drsglo
"0(10 r)l'e~¡sii]l¡(,llte jJ()l' cnn('crlt"t'sele impor-
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tancia especial y no armonizar Su estudio 
detenido can la urgencia que existía en 
solucionar la situación económica de los 
funcionariols de los Servicios mencionados. 

No creo que pueda prescindir de recor
dar los fundamentos del Mensaje del J1Jje
cutlyo. renoyado en sus términos en junio 
c1r 1941 y en eierto modo acogidos por 
v~estra {;omisión de Previsión Social y 
'rrahajo, que enco1ltró justificación al pro
Yecto. al extl'CItlO que uno de sus miembros, 
'~l ILmurablc seDor Lira Infante, propulsó 
la ampliación de las Cortes del Trabajo, 
sugi riendo la· instalación de una nueva pa
ra la jurisdicción extrema del país, y otro, 
el Honorable señor Uivera, obtuvo la 
apro]¡ación de aumento de las rentas para 
buella pal'tl' del per-sonal (le los Tribunales 
de Tlrimera instancia. ¡, 

El "eño]' Rivera. - ¿ ~Ie per'mit,e una inte-
rrllJwi(m. seDor ::\liuistTo? . 

Es efectivo lo que dice el señor Ministro, 
en cnanto a lo que Yo manifesté al hacer 
esa indicación; llero Su ,SCllorÍa no expresa 
I.'n Su totali.daü lo que ocurrió en la Comi-

sión. 
.En esa oportunidad manifesté que no 

aceptaba las Cortes del Trabajo; pero que 
si se aprobaban, era necesario que guarda
ran l'Cla(~ión Jos sueldos del personal infe
rior, Ciue estaban desequilibrados respecto 
a los del personal de los 'l'ribunales de J us
ticia, sin aumentar la escala que comenzaba 
en 54.000 para los Ministros del Trabajo. 

El señor Bustos (Ministro del Trabajo).
Bien señOr Senador. 
. AJ~ora bien; sabe el Honorable:Sellado que 
los Tribunales de Alzada del Trabajo están 
actualmente formados pOr un presidente le
trado y dos vocales Ique aetúan el uno en 
representación de los patrones y el otro en 
la de los asalariados. 

La presencia de Un solo miembro letrado 
resulta insuficiente. Esta. insuficiencia se 
agrava por el hecho de ,que los Presidentes 
de 'rribunaJes de Alzada son, a la vez, l\Ii
nistros de Cortes de Apelacioues, en razón 
de que las obligaciones de estos últimos 
eargos, no les permiten asumir por entero 
la responsabilidad de la buena marcha del 
Tribunal de Alzada y de la tuición sobre 
1 Os Juzgados de la jurisdicción respectiva. 

:Se hac:e indispensable también regular la 
actuación ete loi:\ vocales en l:olldiciones ade
(,Llalla~ a la eXlledita administración de jus
ticia. 

El proyel:to organi¿a el 'fl'ibllllal de Al
Z<1d<l, al eual elellomilJaCorte del Trabajo. 
con tres miembros letrado,.; '(1l1e llama .Mi
Jlistl'os, a ..;ignando la presidencia a uno de 
ellos e integrándolo; aüemi'ts, con los vo
cales. 

El aporte de dos lluevoS mie111 b1'o>-; letra
,lo:; signifi(:al'ú para el tribunal una, garml' 
tía de un mejor estudio y de un mayor acier
to en los fallos. Las sentencias ele alzada se
ráll, en lllayor grado :lue ahora, una impor
tante l:olüribUl.:ión al e¡.;tablecimiento de una 
sólida y COlleienzucla jurispruüencia en ma
I eria de Derecho ,Solia], ::)e tl'acl,l(~irá asi
mismo l'n un mús oporinllO rlespadJO ele los 
a.~unt()s sometidos a la ]·psolUl:i.Óll (le los Tri
bunales ele Alzada, qne eH la He:tualiclacl ex
pt'l'imC:lltan l'etar(los 'exagel'ac1os e inadmi
sibles, no obstante la exigenci.a procesal vi
gente, ele que las apelacioDe, se fallen den
no (lE' qU'iato tlía de recibido el expediente 
en segunda instancia. La lallor que hasta 
,vquí ha gravitado principalmente sobre el 
Presidente del 'rribunal, se repartirá entre 
tres ministro,;; que asulllirán. c1istl'ibu'y~Illlo-

8e10 convenientemente, el trabajo que de
mf1l1lla el estudio y fallo de las (·ausas y la 
redac(:ióu ele las sentel1cia,. 

Corno se ,ha dicho, el proyeeto conserva 
en la composición de las Cortes elel Traba
jo a los vocales patronal, empleado, obrero 
y demás, 'Que actúan en su reemplazo en 
lo.~ casos respectivos. Se iha tenido en cuen
ta, en este punto, el ejemplo de legislacio
nes extranjeras de esta Índole y se 'ha es
timado conveniente seguirlo, manteniendo 
así la tradición ya formada entre nosotros 
al respecto, para ace11tuar la fisonomía so
cial del tribunal y para vincularlo al am
biente que está destinado a servir y en que 
debe actuar. Estos vocales, aparte del ca
rácter de jueces que invisten, tienen la mi
i,ión de ilustrar 'e'} cri':eriode los miembros 
letrados, desde el punto de vista práctico o 
tóellic-o, en las cuestiones d'e esta Índole 
que se suscitan en los litigios del trabajo. 
La importancia de su actuación radica tam
bién en que SDn factor de la necesaria con-
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fianza que estos tribunales y sus actuacio
nes deben merecer a los sectores patronales 
y asalariados cuyas controversias dirimen. 

Para salvar los inconvenientes de que en 
estos 'rribunales estén representados los in
tereses en juicio, el proyecto adopta una 
serie de preeauciones que los hacen desapa
recer sin menoscabo de sus ventajas. No se 
limita a asignar a los voca~e, una función 
eonsultiva, sino (]ue les da carácter de jue
ces cOn voz y voto, garantizando en toda 
forma los der-ec.hos ~- prerrogativas 'corres
pOl1clientes, si n imponerles otras limitacio
nes que las exigidas por el eficjente, expe
dito y rápido fnncionamiento del tribunal. 
A este propó"ito obedece la disposición que 
autoriza al t¡'ilmnal para funcionar Con la 
sola (·oneurrenc·ia de 1'os tres ~linistros, sin 
perjuicio del dprech Q de los vocales a asis
tir a las Se¡;iOllE'S, a participar en las deli
ber:wirmes y acuerdo, y a concurrir al fa
llo; la (¡ue estatuye que los votos concor
dantps de dos }Iinistros predominan sobre 
In ll1ilyoría nnmérien: b que preceptúa que 
la illhahilic1a(l o impedimento transitorio o 
definitivo soJH'eyiniellte, cuando afectan úni
eamcnte a los vocales, no impiden el ¡pro
nunciamiento del fallo por los tres Minis
tros lJ;íbiles; la que permite que la senten
cia pl'e"Cillda de la firma de los vocales que 
se 11 ieguen a otorgarla. 

E¡l cambio, se da a los sindicatos legal
mellte constituidos ingerencia en la lle",ig
naci6n de los vocales, mediante la presen
tación de ternas; se fija en d08 años la du
ración de sus cargos; se le, confiere inamo
vilidad en las empresas en que trabajan y 
se obliga al patrón o empleador a darles 
permiso para que asistan a las sesiones o 
audieneias del tribunal. De este modo las 
asociaciones sindicales contarán COn el me
dio de proponer personeros que cumplan COn 
Su deber de eolaborar asiduamente a las ta
reas del tribunal de <que forman parte. Si 
no cumplen, ello no impedirá el funciona
miento del tribunal y las asociaciones inte
resadas tienen en Su mano el correetivo de 
no renovarle., el mandato, eliminándolos de 
las propuestas eOlT~spondientes a los bie
nios futuros. 

El proyecto consulta reglas ql'le hasta 

aquí nO <habían sido formuladas, para la 
adopciÓn de los aeuerdos que se harán in
dispensables ahoraquee:J tribunal de ape
lación aumentará el número de su, miem
bros. Dispone que los fallos sean prOllun
eiados ]301' los mismos jueees que iniciaron 
el estudio ele las respeetivas causas y e0111-
})leta las Hormas de subrogación para en
mendar defeetos actuales y para amoldar
las a la llUeya estructura del tribunal, 

Un aspeeto fundamental del proyeeto ,orJll

eierne a que el aumento de los miembro:;, 
letrados del tribunal de apelaeión permitirá 
a éste ejercer en forma efectiva, ll1ediar,!.~ 

visitas anuales, la jurisdicción disciplina1';;!, 
correccional y económica que le compete so
bre los juzgados de su zona j urisdicciol1u \ 
con Jo que la reforma, concebida prillé'ipaJ 
y (lirectamente para' la segunda instmvut. 
~esulta de substanciales y quizá preponde
rantes proyeeciolles para la primera instan
cia, en que se advierten tambiéncon'iidera
bIes deficiencias y retardos, c1erivadc·s de 
la falta de una adecuada y asidua fiscaliza
ción superior, que los actuales 'l'ribunales 
de Alzada nO están en eondiciones de efee
tuar. 

J,a administración de la justicia social na
eió en Ohile cOn las leyes 4',053 y 4,059 del 
año 1924, que instituyeron las .Tunta, de 
Coneiliación para conflietos individuales y 
colectivos entre patrones y obreros y los 
'l'ribunales de Conciliación y Arbitraje para 
contiendas (tJltre empleador~s y empleados 
partieulares. El Decreto coIi fuerza de ley 
N.o 2,100, de 19:27, creó los actuales Tribu
nales del 'l'rabajo, refundiendo en ellos las , 
,Juntas de Conciliación, en el a;;pecto rela
tivo a los conflietos individuales, los Tri
bunales de Coneiliación y Arbitraje de los 
empleados partieulares y los 'rribunales de 
la Vivienda instituíc10s .por el De'ereto I.ley , 
261 de 1925. El Código de Trabajo dedicó 
a alquellos tribunales, a su organización; 
funcionamiento y proeedimiento de los jui
cios del trabajo, el Título I de su I,ibro 'IV. 
El proyecto 'que ahora se somete a la eon
sic1cl'¡\C;ión del Honorable ,Senado, <eonstituye 
un conjunto de disposiciones modificatorias 
de ese títnlo del Código, destinadas a me
jorar o 'perfeccionar la actuación de estos 
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organismos, a llenar vacíos, a corregir defi
ciencias, a colocarlos, en sUllla, en condi
ciones de poder desempeñar con eficacia, 
acierto y expedición l:cv, delicadas atribu
ciones de que están investidos y que SOn su 
propia razón de existencia. 

El proyecto ha sido cuidadosamente ela
borado por los organismos técnicos del =\1 i
nisterio del 'l'rabajo; dw considerado las 
opiniones autorizadas de quienes conocen 
de cerca y a fondo Ja~ necesidades de la 
administración de la justicia social; h,) si eh 
objeto de estudio prolijo por las Comisio
nes de Legislación Social y Trahajo de h 
Honorable Cámara de Diputados v del H(l
norabJe ¡Senado y llega así al exa·men pon
derado y siempre comprensivo de los avan
c~s sociales de la época actual, 'que sabe 
ostentar al país esta Alta Corporación. 

El proyecto eonstituye un todo ol'gánic,o 
de preceptos cOl1eordantes entre sí y ('OH 

las disposicioncs del Código del Trtchnjo. 
inspirados en una sola eonccpcióll y Ill'ÍC:l

tados hacia una fina1idad pretisa y (ldj
nida. Como he dicho antes, fué sOll1eüelo 
al HOllorablc Congreso por 1IemHije de]:) 
de Junio de 1941 y ya lo había sielo ~O11l0 

parte integrante de Un ~Iensaje de reorga
nización general de los ::Servicios del Traba
jo, preselltado en 1939, del eual fué clesg'lo
saelo. Su despadl0constituye preocupaeión 
deeiclic!a del Gobierno y está cierto de que 
contará para c]]oeou la ilustrada y cliligel1-
te cooperacióú .del Honorable Senado, para 
que se tramite eOn la máxima celeridad po
siblr, a fin dr compensar, slcJ11Íera en p<l l'tr, 
el retardo 'que ha debido padecer hasta 
aquí, y que mantenga Su unidad oI"g(¡nica 
y nO sufra l'eformasquc pudieran malograr 
o menoscahnr el propósito impirador de las 
moc1ifica(:iones que contiene. 

Señor Pl'C'sir1ente: Hecíproco, COmo tengD 
la 01¡]igHeión ,ele 'ser COn la defcrpllciH c:ne 
ha·,ta 110\' ll~' ell("onü·ac1o Cn el lIOllor:¡'¡le 
Sellado.ln"Jl"¡¡,1 sido mis deseos lIO fOrJllll
JTIlllar' en e,~tc (lehat-0 otro.'1 jr;i('i()~ ({He las 
obser,-r(ll'iol:;e'~; Igene:;'élles ,ya cxpresHel:'s; 
per'\) l1lC' --¡-'~n C'n ]a ner(-",~j(]r~d de ~1a('(~rIlle 

cargo de lap, impn;nlilr·i01;CS rpe (': H()]]o
rabIe señOr Rivera 11:1 cid en:,,) 11Clcee 
al proyecto. 

Rf~cordó el Honorable señor SenadOr que 
el] la Honorable Comisión de Legislaci,ón 80-
eialy rl"rabajo 110 se le dió por el funcionario 
t('('ni~o asesOr el dato relativo a la existen
("in ele Cortes del Trabajo en otros países 
y a la expel·iellC:la recogida acerca de ellas 
y de a'bí infiere que no existen. lja cuestión 
fné planteada por el sefíor Rivera en la Co
mi"ión durantc el e:,tudio partitular del ar
l ¡(:nJaclo del proyecto y cuando éste estaba 
llllly . avanzado, por lo que hubo oposición 
en el Sello de aquella para tratar Un ]Junto 
propio de la discusión general, con el C011-

siguiellte retardo para el 'despacho de un 
proyecto qne lleya ya años de tramitación. 

Si bicn ha y ya puede deeirse, consenso 
Lllliversal en 'el s~ntido de qlle las cuestio
nes ~olltenc:i()sas suseitadas en la aplicación 
del D~~re(',ho !lel Trahajo, mcrecen y requie
rell U,l fuero o jurisdicci6n propios, esto 
e" üibnnnle" o ju¿jcatunl especiales, el 
CX,¡mCll (10 ('l)iljUllto de los diversos "iste
iil;is ('Ji e

'
1 los distintos países, ele

lJllicslra <[ue J<l i cüne:epC:lolles en que se ins
piran c1iheJ"ril en cuanto a oq~alliz<lcióll, 

edlll[Jejelltla y ]lJ'ol:edimiento. IJns modali
,lilacs ol'gúnic'as y procesalcs dependen del 
l'0giY;len (:1)1lsilttH:inl1:ü de r:ada Estado, de 
su posibilidad ceolló1IliC:<l, ele SUl'i forlllas de 
yjda, C::' su cxten.sión y configuración geo
i!'nifie~,,' .. de J" uiJi(·a\'ión ~' rllstribnc:ióll de 
jos c.;e'lircs indus1:riales, etc. En algunos 
pnt,(·;es ]::1''; J~yes respeetiyas SOn de Hll'nn
('e haf'icn;al; en otro:;, los federal,es, son 
parhcn1are,', de cada Estado, provincia o 
región autónoma, La n:a,\'oría (le los ,;ste-
111<1:' U() on;alli~:an ,illo trilmnnles espeeia
les eJ" l)1'imcra instancia. :r'iCllC!1. sin C'm~ 

hnrl':o, tl'ihl111ales de apelación, que corres
ponden n nuestros aetualcs Tribunales de 
Alzada ~' 11 lns ]Jl"oyectac1as Cortes de] '1'ra
h<ljO, Alemnl1Íu, EMgicil, Brasil, nuestro 
pal,s, 'Felle>:uela ;: el ('al11ón suizo (le G111 C

ll1~:l. B!I ewmj() g r0111 pe1er;eia, la" pI'inci
pales c1irerenc:ia, (','i1:'iball f"1 onC en ¡dgu
l)O~ pc-llses ~ns rt~r~1;a!ré :ps del '[lrahajo 111'0-

l'i~~lllrnie dieho~ ('O]l(l('2n ~/}10 de cO:lfli;:tüs 

lY~(11yiJllT('lp.;,; () de (¡'~\re('110. Ti ,"'el'YúIJ(loS'.~1 a 
ln';;; j nr~tn:--: (1 e con('11i~1('~,Ól1 n f)tros O1'~!'n t~is

mO" ~1]] Jos ("onflieto, c,(lÍ:'ci'ií'(),'~ () (1<" 

i,11'crcsE's ;". en niTOS, le) cOlllneí'enc·ii: (h1 H;-
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tos Tribunales especiales se extiende tam
bién a esta segunda categoría de conflic
tos. En lo tocante acomposiciól1, la ten
dencia general es la de lostribunale:; :nix
tos, es decir, COn j neces de derec'ho y VOea
Jes no letrados, aunque se advierte ]ll"open
S10n a ln integración a hase exdllsinl de 
jueces de derecho, pero dentro del eoneep
to del fuero o jurisdicción propios o' espe
cializados. 

Poclrá (leeir, por lo tanto, el HOllorable 
señ'or Rivera, que formamos en la minoría 
constitllída pOr los países COn Trihnnale3 
del Trabajo espe('iale~ de segunda instan
cia, y en esto el proyecto ]lO innova, puesto 
que estos tribunales de apela(~Íóll existen 
en C11ile desde 19n, pero no POdl~il fundar 
en esa afirmueión una crítiea razonable ¡-
justa. De 01 ro modo. nuestro país podría 
gel' criticado en todos aquellos puntos de 
legislaei.6n soeüll. que 110 SOn pOCOi. enqne 
ocupa COn legHimo ol'gullo 11uestro. 1111a 

posieión (le <1n i ieipar:ión o ¡n-anzac1a en 
América o en el mundo. 

El señor Rivera. - ¿ Me permite, señor 
Ministro? 

El señOr Bustos (1\Iinistro del 'I'rahajo). 
-Con todo agrado, señor Senador. 

El señal' Rivera. - Tal vez no SOn bien 
completa" esas estadísticas, por,qlle si bien 
se dice que Suiza, Alemania, Bélgica. etc., 
tienen Tribunales del Trabajo COn 8egnn
da -instancia, no se especifica si tienen Cor
tes del Trabajo o Tribunales de Alzada se
mejantes a los nuestros o si la segunda ins
tancia está entregada al conocimiento de 
los Tribunales ordinarios de .T usticia. 

El señor Bustos (Ministro del Trabajo). 
-No tengo inconveniente en 'precisar, en 
otra oportunidad, la situación exacta lie 
estos Tribuna:Jes. Me parece, en todo caso, 
que mis observaciones dejan establecido cla
ramente la posición en que se encuentran. 

El señOr Rivera. - No, no lo dejan es
tablecido. 

El señal' Bustos (Ministro del Trabajo). 
-Ha recalcado el Honorable señor Rivera, 
que el proyecto ti~nde a crear Cortes del 
Trabajo. La verdad es que esta manera 
de decir na es todo lo adecuadamente 
exacta que sería de desear, para nO produ-

clr error o confusión. El proyecto, en rI

gor, no crea una segunda instancia para 
los juicios del trabajo ni crea tampoco tri
bunales para <que conozcan de ella, porque 
aquélla y éstos existen, en conformidad a 
nuestra legislación en vigor. El proyecto, 
en realidad, se limita a transformar los 
actuales tribunales de apelación, liándoles 
nueva estructura y otras normas de fun
cionamiento y asignándoles Ulla JlllCva dc
nominaci,ón ¡que, ciertamente, no constituye 
elemento esencial o considerable de la re
forma. 

Sostiene el Honorable Sepador señor Ri
vera que 1 as Cortes ele Apelaciones podrían 
eonocerCOll ventajas y sin necesidad de 
tribunales especiales, de la segunda instan
cia en los juicios del trabajo jque, para 
ello, tienen capacidad, por la formación 
uni versitaria de abogados de sus miembros, 
pOr el hábito de la aplicación del derecho 
y porque, si los ahogados y jueces oraina
rios pueden atender y resolver indistin ta
mente asuntos civiles, comerciales, crimina
les, mineros, etc., no se ve raz6n para su
ponerlos sin idoneidad para aplicar el 
Derecho ,Social, que no constituye ni re
quiere una ciencia infusa o inaccesible al 
eriterio jurídico corriente. Recuerda que 
en muelhos departamentos del país no hay 
jueces es.peciales del trabajo, sino jueces 
ordinarios. 

En este aspecto, el Honorable .senador 
expresa un punto de vista en que, desgra
óadamente, Su posición dista diametral
mente de la del Ministro que ¡habla y de 
la concepción 'que inspira a la legislaci.6n 
vig'ente en nuestro país ,hasta esta fecha. 

La necesidad de una jurisdicción espe
eial para los asuntos judiciales del traba
jo, es una concepci,ón que se abrió cami
nO hace ya \'arios decenios en el mundo y 
que el transcurso del tiempo no ha debili
tano, sino que. Tlor el contrario, ha .robuste
rido y difundiclo y continúa extendiendo. 
Los asalariados, par su falta de recursos, 
por su escasa instrueción, por su condición 
sociaL nO pueden aeomodane a los gastos, 
lentitudes y complejidades del procedi
miento ordinario y de los tribnnales del 
fuero común. El derecho substantivo del 
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trabajo como disciplina jurídica autónoma, 
es una realidad palpable en nuestro país y 
en 'el mundo, y esa autononüa exige órga
nos y procedimientos judiciales y adminis
trativos específicos propios y diversos de 
los comunes. Las materias jurídicas del 
trabajo son más claramente dü;tintas .y 
más francamente contrapuestas al Dere
cho Civil, pOlo su origen, por su inspiración, 
pOr SUs normas, pOi' sus métodos, por sus 
criterios interpretativos y de aplicación, 
que 10 que lo es cualquiera otra rama del 
Dere(' ho. E:l Derecho Adjetivo del Traba
jo e¡;;, pues, Ulla consecuencia inmediata y 
necesaria de la aparición y desenvolvimien
to del Derecho Substantivo correspondien
te. El Magistrado del rrrabajo, tiene una 
misi,6n eminentemente activa en la averi
guación de la verdad del pleito, que lo di
ferencia de la Ilasiyidad 'habitual, del ma
gistrado ordinario y que emana de su mi
sión esencial tutelar del derecho de los be
neficiarios de la ley. Debe tener una men
talidad especial para la intepretación de la 
ley y 11ara la apreciación de la prueba y 
una actitud tambié1l cspecial para la tra
mitación del pl'oceso, mcntalidad y actitud 
que no pueden ser la resultante de una aco
modación ocasional a la naturaleza del 
asunto, sino de una conformación espiri
tual permanente basada en la especializa
ci.ón profesional. 

Por otra parte, es Un 'hecho de todos co
nocido que las Cortes de Apelaciones ac
túan con atraso considerable, de manera 
que llO puede ser solución para la princi
pal deficiencia actual de la administración 
de la justicia social, la lentitud, entregar la 
segunda instancia de ella a tribunales que 
ya ahora actúan COn notorio retardo y que 
se agravaría COn Un incremento de Su Com
petencia. 

El Honorable ISe~ladorha recordado que 
Son numerosos los Juzgados del Trabajo 
servidos por jueces ordinarios. Ello es ver
dad. Pero es interesante agregar y subra
y..;r que, no obstante ser mucho más nume
rosos los Juzgados del rl'rabajo atendidos 
por jueces ordinarios que los servidos por 
jues especiales, estos conocieron, según la 
estadística de 194'2, de 28,,027 asuntos, 

liáentras aquéllos atendieron solamente 
3,965 cuestiones relativas al trabajo. La 
enorme diferencia entre estas cifras, tie
ne una doble explicación. Se debe, en par
te, a qp:e los departamentos en que hay 
jueces especiales del Trabajo son aquellos 
en que se :;uscitan :nayor número de liti
gios de esta Índole y se elebe, también, y es 
esta la razón más significativa, a que los 
obreros y empleados no recurrell, sino por 
excepción, a los Juzgados del 'l'rabajo ser
vidos pOr juece:; o'rd:llal'ios y se resignan a 
transacciol1 es extrajudiciales ° a c1ministra
tiyas para evitarse un juicio engorroso y 

dilatado que el apremio de sus neec:.,ida
eles nO les permite sobrelleval·. \~ otro da
to significativo de la estadístiea, COll1-
prObaWl'lo de la conclusión anotada: rela
tivamente las conciliaciones o avcnimiento 
administrativos ante las Inspeceiolles del 
Trabajo, SOn más numero'ias en los depar
tamentos en que los juzgados del trabajo 
SOn atendidos por jueces ordi.narios, 'qne Jos 
que se producen en departamentos, en 'lue 
hay juez especial del ramo. 

No puede fundadamente el Honorable se
ñor Rivera, aducir eontra el proyecto la 
circunstancia de ¡que los tribunales orcli
naríos están bajo la superintendencia eco
nómica, correccional y disciplinaria de ]a 
Oorte !Suprema, porque sabe el Honorable 
señor ISlenador que, constitucional y legal
mentle. también lo están Jos Tribnnalesdel 
Trabajo yqne el proyecto refuerza las ac
tuales inamovilidad e independencia (le es
tos magistrados e~peciales, confiando a las 
CDrtes del 'I'ra bajo y a la Corte Suprema, 
en su caso, la declaración de mal compor
tamiento. 

A ('ste respecto juzgo de toda oportunidad 
leer l;al parte pertinente de la memoria del 
Presidente de la Excma. Corte Suprema de 
.Jnsiicia, correspondiente al año 194:1. Di
e8 i,lSÍ: 

"L'é) Ley númcro .),158, de ]3 ele abl'il de 
" 19:3;3,q llE' {'st.a blee'ó q lle la jnrisdieción 
" correctiva, clisciplilaria y e«~ollómiea que 
" tiene e;;;ta Oorte Suprema 80'b1'e todos Jos 
" 'Pribnnales de In nación, rige también 
" l'PS]lfeto de los del Trabajo, vino a ]!e
" lI:!r nWl sentida necesiclad, porque no 
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" era po"ible 'que tales T'úbunales. Slll des_ 
"medl'opara lacorreda administl'ac:iún 
" de .Justicia" escaparan a e8atuiciún, ya 
,( qne están en:cal'gados de aplica l' una im
" pcrtantísima rama, del Derecho, cmno 10 
" es la Legislación elel 'l'l'abajo y fa'llal' 
" l)leitos que" en o('asiones, son üe cOl1si_ 
" del'élble entidad. Y que ha 11l'0<1IL'iclo esa 
L vi¡úlalH'ia elel músalto '1' ¡'illllll(¡] de la 
" Rf'públiC'u los saludables remltados (lUlO 

" se esperabalJ, lo está elemostrallclo la "s
" 1!cl{lÍstiea. que anota HIla C011Si(lel'd ble dis_ 
" milluciríl1 en los ],(~(,Ul'SOs de 'lneja .:on
" tra esos '1'ribunales, aeogidos llor esta ('01'

>,~ te {~n el ,alío Últlll110¡ 10 que IllHllifie;--:.ta (ple 

" la ,Judil'atlll'il elel Trabajo estú l'esol\·icll· 
" do ahora los diversos asuntos somelitlos 
"a su decisióll (:on mayor estnelio y a('lL 

" eiosic1aü. 
"Tratándose,como se ha dic·llo, (le tl'i

" bunales de derecho, que tienell il su ~al" 

"g'o k¡ deC'isión de valiosos inl{'J'eses, se im
" p011eque, al igual de lo que sucede allll_ 
" 1'a eOH los de primera instanci'1, fJGan 
" compuestos íntegramente por letrados. 
" Hay (¡U e aplicar en el] os 1 isa y JI al] amell
" te el derecho, a la 1m: de las probanzas 
" pf'oduc~idlas en anitos y no hay que 1'esol
" yer cuestiones de earácter té('uico que re-
" quieran la 'presencia de jue{~es especiali_ 
" zados, representantes de empleadores o pa._ . 
" trones" de empleados n obreros y, si se 
" presenta una cuestión de aquella índole, 
" la. ley provee al caso, disponiendo se oi
,. ga el dictcLmell de peritos. 

"Annque el ejercicio de l)arte ele la ju
" dielatura del 'l'rahajo il11lpone a la ICorte 
"Suprema una labor extraordinaria, el 
" Tribunal la cumple con agrado, seguro 
" como es,tá de que contribuye con ello a 
" una más correcta administración tde jus_ 
., ti(,ia en tan importaJÜe rama de 11uest1'O 
" dereeho". 

El sellO]' Rivera.- Emtonces, el seuor 
Presidente de }a,Corte Suprema me ela la 
l'aziÍll: diee que no se necesitan jueces es
pe'ci.a]es . 

El sellor Bustos (}1inistro (1el Trabajo).
El señor Pre"idente de la Cor'te ¡Suprema. 
llief' ()ne deben ser jueces letrados, que es 
]0 qlle procura también el proyecto. 

El señor Rivera.- Dice CJue esas mate
Tias deben pasar a 'las Cortes ordinarias, 

la,seuJales no tienen jueces especi,alizados. 
El señür Bustos (Ministro del Trabajo). 

--É,stimo que la opinión de la Bxcma. Cor_ 
:te, es contraria a lo sostelüdo por Su Seño
ría. 

COlllil Jl11ec1e apl'eeial',;e, el más Alto 
Tribunal de la R,epública re('onoee la tras
cendencia del Derecho Social; no objeta la 
interveneión de Ulll:V Juc1ieatm'a E,qwciali_ 
zacla; expresa, por el C'ontral'io, satisfcrc'('ión 
(te eontribcuir a su c1esenvol \'imiento; y en 
1'e"nm<>n, ennncia. :precisamellte los fnmla· 
JlJf'n'ros y propósitos que contiene y persi
gne el p],o~'eeto en estudio. 

E'I Honorable s,Pílor Riv('ra,ha]¡c"ho ('<1n_ 

elalexli'lIgeraclo ele las eifras ele la estac1ís
t;C';1 pill'<l a!';'('Yeral' (111e las Cortes del Tra
bajo 110 tendrían nada que hacer y qlW sns 
mipmbros ganarían su sueldo en espen1 (1,~ 

la llegada de una c,ansa para fallarla . Con_ 
"iene ano:tlar a este respecto que. no obstall
t.' la ,l\ls(,lll'ia (le trabajo (lIle le supone el 
Sf'ñor Senador. los actuales tribnmtles (~e 
alzada fallan cOn atraso de meses las apela
(:iones que. Ipor precepto le'g'al expreso, de_ 
ben resolver dentro dé! quinto clÍ1al. En se
guida, es necesario ümeren euenta qlle el 
objeto esencial ele la reforma, aparte de los 
(lemás que he enunciado, esco]ocal' a los 
T1'ibnna1es ele Alzada en aptitndde ejer
Cf'r efe·ctivamente sobre los juzgados de su 
zona jurisdic('ional, la jurisdicción ('orrec_ 
C'Íonal, económic1a¡y eli~eipünaria que les 
encomienda la ley, 'que ahora se ejercita, 
con notoria deficiencia y qUe es ele iUlpor_ 
tancÍa capital para mejorar la administra
ción ele ju~ticia. en primera instaneila'. para 
veJar por el correcto func.ionamiento de los 
juzgados, Ipor el cumplimiento de los plaz{)s 
:r Inormas ,procesa1cs, por la conducta minis_ 
terial ele los magistrados y demás funciona
rios y porque sean l'ea.]es y eficaces las ven
tajas que para el bienestar social y para 
la f1ehida aplieaeión de las Leyes del Tra_ 
bajo debe tenel' la institución de esta judi
eatura especial. De ¡ahí que el proyecto 
]lreCf'ptÍle una visita anual, como mínimo, 
a los juzgado" de ]'a, jnrisdieción de cada 
tribnnal de alzada o Corte <le Trabajo. Es 
interesante auoitar que est,] aeentnación y 
robnstecimiento ele la función inspeetiv8, 

,que constituyen finalidad }wimordial del 
proyect,o, ha sido Ipreconiza1da comü fac-
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Itor decisivo de una buenaJ 'ílidminis
tracrón de justircia por el señor IPrel?idente 
de la E10cma. :Corte ,suprema en su discur
so de apertura del año júdiciaJ, al proponer 
la: ,creaciónde plazas especiales de ministros 
'Visitadores del tribunal supremo. 

Hay más Honorable Senado, las ·cifras 
estadísticas de que se hace c~H1dal, no re_ 
flejan una l'€.alidad com:pl eta, sino, en eier
to sentido, artijicialmente mutilara. A COll
secuencil31 de los retardos exag'erados que 
hoy se advierten en segunda instancia, los 
obreros y empleados cuy,<;t condición eco_ 
nómica les im:pide. atenerse' a los resultados 
de \ma justicia tardía, 110 hacen uso muchas 
-veces del recurso de apelación :v Se resig
lJan al fallo de prime1131 ins'tancia, allnqlÍe 
les asista legítima expectativa de obtener 
una re·ctificación que resguarde la integri-

. dad de sus derechos. Los propios Ins.pec_ 
tores del Tnabajo en sus denuncias no piden 
generalmente multas superiores a quinien
tos .pesos, para 'que 1'3,. sentencia se pronUll
cieen única. instancia y no quede expues_ 
ta a las contingeneias y dilaciones de la 
apelación. Se convendrá conmigo en que 
1a labor de los Tribunales de Alzada, a no 
mediar las circunstl3rl1cias anotadas, debe
ría ser muy superior a la que arrojan las 
estadísticas y en que no es dable perman~_ 
cer indiferente ante una organización ju_ 
dicial que, en el hecho y por efecto de sus 
graves deficiencias, impone indirecta, pero 
'efectivamente, llal renuncia de derechos que 
el legislador cuidó, con esmerad.a precau
ción, de colocar' al amparo de una -expresa 
y solemne irrermnciabiJidad. 

Bs oportuno señalaraes.te respecto que. 
a pesar de la faltial de trabajo que el Hono
rable señor Rivera 3110ta insistentemente 
como caracterlstica de estos tribunales. ha 
creldo justo completar el proyecto con una 
indicación aprobada por vuestra Comisión 
de Jjeg-islación Soci1all y Trabajo, destinad:], 
a mejorar la.s remuneraciones de ciertos 
funcionarios que los sirven. 

Por esta s cOl1sideraci one8, el Ministro que 
hahIra 'está seguro de contar para la impor
tante iniciativa c·ondensada en el proyecto 
de ley en debate, con ]a colia,boración entn
si,asta V de,cidida de cuantos se interesan 
de verdad porque las normas justideras de 

nuestra Legislación del Trabajo se traduz
'can en bienhechoras realizaciones, median_ 
te tribul1laJes capaces de interpretadas:v 
a¡plic'adascon fidelidad, con honestidad, 
con expedición y con comprensión de su 
hondo espíritu de solidaridad y redención 
humanas. 

El señor Alvarez.- He solicitado la pa
labra, señor ,Presidenite, para contestar al
gunas de las la,severaciones formüladas por 
1'.1 Honorable señor Rivera, y para manifes_ 
tar las razones qUe tenemos para ,pedir al 
HOllorahlE' Senado que preste su aproba
ci ón a E'ste proyecto de ley. Pero, en re,aE
dad, el discurso que a,claba de pronunciar 
el señor Ministro c1eITrabajo, discurso so_ 
hrio, dücumentado y convincente, me va a 
ahorrar muchas de las observa,ciones que 
iba a hacer. 

De<;eo sólo recalcaJ'lo dirl10 por el señor 
1Tinistro del Trabajo, en cnanto no se tra
tia. como manifestó el HOllorable seDor Ri
y'el'<l,. ele crear nuevos tribunales. sino de 
llll ificar tribunales q l1e existen y que están 
en funeiones llesde q~le existe el Código del 
'Trabajo, o seaz desde el año 1925, si mal no 
recnerdo. 

Creo que todos los que ¡hemos ,conocido 
en alguna forma la judica:tl1ra dd trabajo 
tenemos que rstar contestes, como lo 113n re_ 
conocido los Honorables señores '\ValkleT y 
Ortega, en que ,la ju<;ticia del Trnhajo, en 
se¡:nmda instancia, es deficient,e en la ac
tualicIa-d y lo es, 'j)Tincipalmel1:te, 'por' la for
ma en que está orgar~izada . Como se ha re_ 
cordado 3!qul, hay un miembro del T'ri:bu
nalque es letrado,que es miembro de una 
Cortecle Apelaciones y qne destina a la ad
ministración deja .iusticia del trahajo so
lamente las horas libres que le quedan -des
)'U8S ele prestar a'tención a sus funciones 
como miembro de ]a Corte de Ape,la,ciones 
respectiva. 

Se comprende que en esta forma no pue
da renc1ir lo (111e cual ql1ier otro mag-istrado 
r1p1rlirndo exclusivamente a la administra_ 
citn de jnsticiq del T'rabajo. • 

IJoS otros miembro" de Jos Tribunales de 
Alzada que hoy pxis:ten sOn personas que 
mucha.s yeces -como decílR' el Honorable 
señOl' Walker, yeso es lo que ocurre- no 
Rsisten con la reg'1Jlaridad élebida a cum-
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plir sus funciones, con lo cual las apelacio. 
lles se eternizan eIl esta ,clase de juicios; de 
.aquí que muchas personas, sobre todo las 
más modestas yde más escasos recursos, 
Ill!quéllas para quienes un juicio 1argo sigo 
nifica demora o pérdida. de tiem.¡po y gas· 
tos que no pueden sufragar, prefieren un 
mal arreglo en vez de la apelación que les 
¡podría dar la justicia. qUe estaban 1'oola· 
m:ando del Tribunal del Trabado. 

Por eso,entonces, recono,ciendo ,que eSito 
.-está mal en la actualidad, que esto no fun. 
ciona bien hoy día, me parece que ha teni· 
do toda 1a razón el Gobierno al pedir al 
Congreso Naciona,lque Se modifique est31 

-situa,ción. Podr$81 decirse que hay otras 
formas de solución, pero 'hasta ahora n.o se 
:ha dado concreitam~mte ninguna otra; creo, 
,en ,consecuencia, que es indis.pensable abor· 
dar este prob'lema, y ya que este proyecto 
,está aprobado p,or la Honorable Cámarra de 
Diputados, aprO'barlo también nosotros en 
general, sin perjuicio de estudiar ~as modi. 
ficaciones que pueda sugerir su discusión 
lla:rticu13lr. 

Entregar a las Cor'tes de Apelaciones la 
ilegunda instJa\Ilcia de los juicios del Traba· 
jo, me parece q~e sería un error . 'Por es
lCaso que s'ea el movimIento actual en esta 
>clase de litigios, sería recargar enormemen. 
te .el trabajo de mUClhas Cortes de Apela· 
ciones del país. 

El Honorable señOr Rivera decía: ¿ qué 
,diferencia tiene el lCódigü del Tl'Iaibajo -con 
el Oódilgo Civil, con el Código de Comercio 
y con o;tros Gódigosque fOrman nuestra 

-IfJegislación? ¿ Para: qué establecer tribuna:· 
les espe'CÍa'les del Trabajo , [, Para qué crea!' 
·esta Judicatura especial de segunda instan., 
-ciaT 

Como lo dijel1al cOn tanta - propiedad el 
:señor Ministro del Trabajo, existe en el 
mundo entero y en nuestro ·,país un nuevo 
,concepto, Un concepto jurídico-social, de 
justicia sodal, un concepto d€ derecho del 
Trabajo que es distinto del concepto ordi· 
nario de 1a administración de justicia co. 
rriente. 

,creo que esto lo salbe cuaJquier hombre 
ilustrado que esté al día en la mallcha del 

,derecho unive'rsa!l. 
M'e parece que no 'puede compararse el 

concepto con que fuéescrito el Código Ci
vil, en el año 1855¡, con el concClpto que ha 
ins'Pirado el Código del Trabajo, las leyes 
sociales y los Tdbunales qUe tenemos en 
nuestro paiB. Un solo ejemplo voy a eita,r, 
a este respecto: Como saben los HonorabJ'es 
Senadores, el Oódigo Civil -en su' articulo 
1,99'5 dice : "La, persona lal quien se presta 
el servicio será creída: sobre su palabra (sin 
perjuicio de pruetba ,en contrario). 

1,.0 En orden a la cuantía del salario; 
;2.0 En orden al pago del sa1ario del mes 

vencido; 
3.0 En orden a lo que diga Ihaber dta,do 

a <menta por el m,es corrient'e'. "Esto dice 
el Cód ;go {'i "H, que empezó a regir en el 
año 18m, y el ¡Código de:l Trabajo del año 
19215,en su artículo 1'19, párrafo 13.0, dice a 
este reSipecto : ",Si el ,empIeador no hiciere UlSO 

del derecho que le confiere el inciso anterior, 
la falta de contrato escrito hará presumir 
que son estipulaciones del contnalto las qu-e 
declare el empleado, sin perjuicio de prue· 
ba en 'contrario". O sea, son dosconcep_ 
tos diametralmente opuestos, 8'1 segundo 
concepto es tota!l y absolutamente diverso 
a aquel que inspiró el Cóaigo Civil en esta 
parte, que es la ley fundamental de nues
tro derecho privado. Y esto es lo obvio y 
natural y no sólo existe en nuestro parís, si· 
no que en todo el mundo civilizado. 

¿Cómo puede pretend€rse,entooces, que 
sean los mismos Tribunales los que venti. 
len cuestiones de alimentos" de posesión o 
dominio -como dice el Hünorable señor Ri· 
vera- y esitas otras, donde se ventilan 
cuestiones afectas a este nuevo concepto , 

Los Tribunales del Traba,jo tienen ese pá. 
vel a,ctivo a que hadal mención con tanta; 
propiedad el señor Ministro ,deI 'Tl'a'bajo, y 
todavía 'tienen la facultad de apredar la. 
prueba en conciencia, faeultad que ,sólo por 
rarísimas excepciones tienen nuestros TrL 
buna1es ordilllari9s de justicia. 

Por eso, pues, interpretaba a mi juicio 
Con toda fidelidad este -concCipto, el Presi
dente de la Corte Suprema, ,cuando este al
to magistrad'o,al leer el discurso de apero 
tura de los Tribunales en marzo de este 
año, hacía referencia lal 'la necesidad que hu
biera en la judicatura del trabajo, Jueces 
Let.rados, puesto 'que dan may-or garantía 

r 120 .. -0rd.--Sen. 
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de seriedad y de acierto en los fallos some
Jtidús a su conocimiento.. 

Es también de una .importanciá extraor
dinaria la tuición, la jmisdic,ción discipli
naria y económica que tendrán estos jueces 
letrados de segunda instancia con respecto 
a los jueces de primera. insta:ncia del Tra.
,bajo. Como sa'beel Honorable Senado, los 
Tribuna!les del Trabajo de Chile están some_ 
tidos actualmente a la tuición económica de 
aa Excelentísima Corte ISupTiema, a virtud 
de ua ley del año 1933. Pero la única actua
ción que ha tenido nuestro más alto T'ribu
nal de Justicia, en conformidad a esua! lcey" 
ha sido la de conocer de los recursos de 
queja que han Hevado a su conocimiento 
generalmente los patrones, las :partes de_ 
mandadas, l,as partes de quienes los obreros 
y empleados requieren prestaciones e s,tr&!bl e
,cidas por el Código del Trabajo. N o criti
éo, ni es mi ánimo hacerlo, la actuación que 
la Corte Suprema ha tenido en este sentL 
do. Creo qúe hacumplic10 con su deber 
porque, a mi juicio, no ha hecho sino inte1'
,pretar bien la ley al reconocer que ('sta ju
risdicción dis'ci:plina1'im!' y económica facuL 
ita al Tribun'al que la ejercita para llegar 
hasta modificar las sentencias que no se 
,ajustan a la ley,las sentencias cuya dic
ta'ción importan un ahuso, aquellas en que no 
se :ha aplicado cl€bidamente la ley, aque
llas en otros términos, que no importan un 
fallo justiciero del asunto sometido al co_ 
no,cimiento del tri'bunal. No critico, sino 
que señalo el hecho. 

La única repercusión práctica, lo único 
que ha resultado en el hecho con motiv0 
de esa disposirión, ha sido :fhcultar a la 
Corte Suprema para modificar .en determi
na:das ocasiones, por la vía de los re·cursos 
de queja, aquellos faIlos de 'rribunales de 
La y 2.a instancia del Trabajo que de otra 
manera habrían quedado ejf'.cutoriados ,v 
habría.n teni(lO r¡ue c'ump'lirse. P,ero no h:J' 
;podido la Corte Suprema enviar a los di ver
S'ÜlS .]m:!.tado" del Traba;o un Ministro de 
su seno para inspeccionar el funcionamiell. 
to de esos jnzgados. No han podido ha,cer
]0 tampüco ]os Tribunales d{~ Ahada que 
existen,ipuesto que 110 sería .posible que el 
único miembro letrado de es'tos Tribnnale'j, 
€se Ministro de la Corte de Apelaciones que 

atiende sus obligaciones robándole horas a 
su legítimo descanso, se dedicaran a reCD_ 
rrer estos juzgados para inspeccionarlos y 
dar normas para su buen funcionamiento, 
que es el procedimiento que siguen los tri. 
bunalescorrient,es de jusiticia para mejorar 
su funcioruamien,to. 

, 

Bsta deficiencia se corrige en elproyec
to, pues se establece TIlla visita obligatoria 
anual ry 'como los tres miembros del Tribu
nal van a ser letrados, se va a ])1'o(lnc11' 
includableniente una reaccióu. saludable y 
un notorio mejoramiento en los Tribuna12s 
del Trabajo. 

E,¡' Honorable serLOr Rivera hacía mu
üho hinca¡piéenel escaSo número de cues
tiones de que conocen actualmente los Tri· 
bunales de Alzada y para llegar a esa afir
mación dividíl'l1 por 365, me parece, el nú· . 
mero de C'lusas, obteniendo así un resul~(). 

do de uno y fracción por dí·a. 

Esta es sólo una manera de imprcsionar; 
desd€ luego, se sabe que los Tribunales .'10 

tra.bajan los 365 días del año" porQue 111Y 
que descontl3.lr los feriados· legales y el fe. 
riado judicial. Por otra parte, el que l<'J 

haya un número excesivo de asnlltos no jl'.;> 

tifica el que fuéramos la retroceder el! ,'su!. 
materia, suprimiendo los 'rrihUl:Hles (le Se
gunda Instancia. Esto es tan absuNlo ('(l. 

IclO aIgunJ3s tentativas que se 'han hecho pa
ra suprimir determinadas 'Cortes de Apela
(;iol1fs, porque no han tenido un enorme 
númel'o de asuntos. Se ha habbclo de m. 
}))'im;¡' la Corte de La Serenil y la ele Tqui. 
que, porque el número de casos de que co· 

l] ocen no justificaría su existencia. 
.3eñorPresidentc, la administración ele 

justicia no puede ser un negocio r3Ja el 
Estado, lli puede se l.' éste un cl'ite"jo P!l'J 
cletermi:lar si existe o no necesidad de que 
funcionen Tl'ibunale~, de Alzada, Bl E:-:tGdo 
tiem la oblig-ación de dar justicia, y ele dar 
jnstieia rápida. Y ~i con este crite;'io de 
r¡t:e ]lO hay :;uficieníes cansas ser1uisiera 
establecer sólo uno o dos tribunales a 
lo lar::¿'o de todo el territorio, se llegaría, 
e:1. mi concepTO, a UI critéio muy mezqni· 
';0, 'Ine importaría un gran rrtro,ccso p:::ra 
C' 1 l' o(ler ,J nc1ieial. 

FuI' lo c1rmú.s, el proyecto no ,mpon;~ :m 
mur excesivo; más flún, ni toca Jo· 
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relativo a rentas del personal, en la forma 
en que venía el ,Mensaje del Ejecutivo. Si 
no me equivoco, ha ,sido el propio Honora
ble señor Rivera 'qüien ha hecho ,indica
ci6n para aumentar la renb de determina
dos funcionarios del Trabajo. E:l el mo
mento de disc'utir ,dProyecto Económico, 
en el cual se eon;.;idera lacuestlón rentas 

,de todos Io.s funcionarios, del país, será la 
oportunidad ele abordar este asn~lto. Esti
mo que no se debier:t aihora,en el estudio 
de la reorganización de los Trihunales del 
Tl'dbaJo, eutrar a considerar el aspecto 
de los sL1'e:cln" de los funciollarlos clue allí' 
sirven. 

Creo, en resumen, que el proyecto es con
'veniente y l~l1e va a mejorar la Justicia ,del 
Tr:1"bajo, p:Jrlque qnermitirá establecer un 
jurisprudellcia que hoy día existe solamen
te en Iorlll:l muy defectuosa. Como el Ho
~lOrable Seu"al1o eumprende, la Excelentísi
mel Corte 'Stlprell1J sólo P01' la vía extraor
dil1:ui~ del Tee1li'SO de <1lleja, dicta algunos 
pT(ll~nncja¡llie!ltos sÜ'1Jl'i~ c1etenninac1c, aSl111-
to~'i qno llegan a .,u conÜ'cimiento por al¡ne-
11a vía extraordi;1c1l'ia, en que puede modi
fiun fallos e.ielutori~dos del L'ibunal dE' 
segunda j;¡slancia, 
solamente caando 

recnr,'o (111'2 ]lOy existe 
se hall cometido alm-

. SO,; y Cll ese ri tmo no puede existir u:w 
jm'i" Plllcien cia que establezca ]a COl'l'f'cta 
a ¡;lj'2aC'icíl¡ de la ley, es decir, una jurispru
dencil como la que existe 11a1':1 1003 a"UUlOS 
civiles .v de comercio. 

En soguilla. por el hecho d!' que C'l 0St".'1 

COI'les del Trabajo deban figur:'l' tl'es juc
ec, letrados, a bog'ados, experime;üados (m 
la tr.atcria, sus fallos irán sentftllCl0 m,a 
jUl'i~Jlrll,dellciaque Sf'rvirá a todail J¡,'i pnr
tes interesadas - patrones y empleados-
para saber cómo debe interpreta]'se la ley 
del trabajo, 10 gue gen<'nllmente hn1'5 '1 m' 
lleguC;1 hasta los tribunales ,sólo 1quello" 
casos ele (jue no 'haya jurisprudencia o en 
que Ésta sen 'contradictoria. Esta t&m bi~Yl 
será una wntajil. 

Po" todas estas 
Hononble Se;l?do 

razones, esp:pro Cjne d 
habl'á de prestar sn 

8jlt'(}bación en general a es1e proy2(;to drc 
le? 

El scuor Azó·car (President+:). - Ofrezco 
la palabra. 

El señor Lira Infante. - ,Pido la pala
bnl, señor Presidente. 

De la exposición hecha por el señor Mi
nistro del Trabajó parece despre:lderse que 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
a la cual pertenezco, hubiera retardado su 
informe sobre este proyecto y demostrado 
po'co interés .en ,él. 

Yo quiero decir al Honorable Senado que 
no hay tal: la ComÍsió;l In dado a este pro
yedo toda la, preferencia posible. 

Hay que recordar que este pro:fecto fué 
enviado a la Honorable Cámara de Diputa
dos hace tiempo, conjuntamente Con uno 
que trataba sobre la reorganización de los 
Servi'ciosdel Trabajo; no' sólo de la crea
,ción de las Cortes del Trabajo, como pl'O
pone este proyecto, sino también de la mo
dificación de todos los Servicios del Tra
bajo y, esp,'cialmente, del aumento de 103 

sueldos ele la ln:,:peceión Genenl. 
E;l la Honorable Cámara de Diputados 

se l1esglosó la pai'te correspondiente a las 
Cortes del Trabajo, con el fin de darle pl'e
ferencic: ti 'la otra que tratab1 de la modi
f¡ed~ióll de los Servicios dependientes de la 
J]]SF2(~eióll (Jenel'al del Tl'abajo. Discutido 
C'ite pro~'e('to, "ino a la Comisión del Tra
bajo y L:re,,'isi;í'l8:J~ial, que lo estudió, lo 
inrol'mlÍ y lo Elcvió a; Hcnorable Senado, 
Cl0:1c1c se le pre,tó su aprobación, creo que 
a prin(;ipio'l ckl año en curso. 

La segunda parte de ese Iproyeeto, rela
tiva a L1 cl'eéleión de lasCorles del 'Ira,bajo, 
ha sido motivo de largos estudios por par
te de la Comisión de Tralnjo .Y Previsión 
~ocial, la que, clesgraciadam2nte, no pudo 
darle la urgencia que hubiera querido, ya 
r¡UE el propio GobierllO <señaló preferencia 
para otros rn'oyer~tos "uás llpgentes, como. 
por ej(?mplo, :el de la Caja' de la Habita
ción POllUlar. como me anota el Honon:
bJ e señor \Yalker. 

-De manera que no sería justo culpar a 
1; CO)~1isión ele Trabajo y Previsión Social 
elel Senado por la demora en la tramita~ión 

,de este proyecto. 
~.\hora mismo hemos oído en esta 'Sala ob

sen:aciones hastante intere,mntes, que de
mU-E'stran que este proyecto ~10 es de aque
lle., "de cajón ", que pueden ser despach3.-
dos sobre ta<bla. ' 
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Las observaciones del Honorable señor 
Rivera, que no 'comparto del todo, merecen 
ser estudiadas, son bien atenditbles. 

Cuando los propios Miaistros de Esta
do han hablado de la corrvenieacia de no 
incrementar los .gastos ¡públicos; cuando 
acaba de ser despachádo por la Honorable 
Clámara lde Diputados y está próximo a 
ser discutido por el Senado ua proyecto de 
reforma constitucional por el fcual se res
tringe la iniciativa parlamentaria para au
mentar los gastos .públicos, me parece que 
~s de toda prudencia demorar, por lo fue
nos por el tiempo que el estudio sereno de 
la materia exija, el despacho de proyectos 
que van a a,cve'centar los gastos ¡púbHcos, 
eon creación de nuevos cargos, que aumen
tarán esta burocracia üe que todos recla
man, pero que nadie quiere eombatir. 

A la minoría le ~orresponde el ingrato 
papel de Ihac,cr ~otar estas 'andmalías, que 
se producen mientras se protesta de que 
la mayor parte de los Presupuestos, el 
ochenta por ciento, se dedic·a a pagar suel
dos y .gratificaJciones, y apenas si el veinte 
por ciento a fomentar el progreso del país. 
y cuando la minoría está realiza~do esta 
tarea, se le enrostra ¡que no comprende los 
problemas, o que los mira con desdén, o 
que no aprecia ¡como .debiera las cuestiones 
de carácter ¡social 'como las invo'lucradas en 
el proyecto en de·bate. 

N o comparto todas }as Oipiniones del Ho
norable señor Rivera ; pero creo que ha te
nido sobrada razón, por lo menos, para ex
poner hs' observaciones que ha formulado 
aate la Comisión y pedirq~ fueran debi
damen te estudiadas. 

He querido le'Vantar el cargo que pare
ce desprenderse de las palltbras del señor 
'Ministro, porque Su ¡Señoría, más que na
die

J 
ha sido testigo de que la Comisión ha 

prestado a este proyecto toda la at;€nción 
que merecía y que era ,de esperar de SUfS 
miembros. La Comisión se ha reunido en 
días y horas extraorlibarias. Creo que es 
una de las Comisiones ,que se Ihan distingui
do por su espíritu de trabajo, y no tiene la 
costumbre ,de des'pachar los proyectos des
preocupadamente, sino que Jos estudia .con 
detenimiento. 

He querido hacer estas o bservacioaes pa
ra dejar las cosas en su lu.gar. 

E,1 seño·r Azóca.r (Presidente). - Ofrezco 
la palalbra. 

El señor Martínez (don Carlos A.).-iPi
do la palabra, señor Presiqente. 

\BodrÍamos decir que ,la discusión 'gellle-
1'al de este proyecto está ya casi agotad'a. 

En primer ~ugar, no creo ,que nadie pu
diera afirmar fundadameate que no es ne
cesaria e indispensable la creación de GOl'

t~s de segunda instancia para los juicios 
del Trabajo, atendida,s por personal espe
cializado en la materia, como medio de ter
minar co;:¡ muchas anomalías que hasta aho
ra se han observado. Th cierto que puede 
darse como argume;:¡to en contra de la ne
cesidad de estwblecerestas Cortes el hoo1ho 
de que no ha,bría número suficiente de cau
sas que justificara su exis~ncia; pero pre
cisamente a eso tieade el proyecto .. 

El señorCruzat. - ~ A que haya más cau
sas1 

El señor Martínez (don Carl,os A.).-No; 
a hacer justi,cia. 

U na mala organizíllción de la justicia de 
se.gunda instancia importa d~negación de 
justicia para mucha ,gente, que en muchos 
casos no sólo prefiere un mal arreglo, sino 
que nilllgún arreglo, pues ,prefieren renun
ciar a toda justicia, por muy justificada 
qUe sea su d~manda, que no verse eavuel
tos leQl 'pleitos largos ¡que no pueden se
guir por carecer de Icapacidadeconómiea 
para d:lo. De aihí que una buena organiza
ción de los TribunaIes de~Tlra:baj'O de se
gunda instancia,alentará a mucha ¡gente a 
recurrir a la justicia a hacer valer sus d'ere
chos. 

He notado algunas contrad1cciones en las 
obs¡ervaciones del Honora;ble señor Rivera, 
quien nos haMaba de los inconveaientes de 
establecer los Tdbunales' del 'Trabajo de 
segunda instancia, como si esto fuera no
vedad. E1 señor Ministro y el Honorable 
señor Alvarez haa demostrado ,que se trata 
s610 de perfeccionar lo que actualmente 
existe; de cumplir la obligación que, a 
nuestro juicio, tiene todo Gobierno con es
píritu moderno: de mejorar la administra
ción de }a justicia sociaL 

El Honora/b1e señor tRi vera, impug;:¡ando 
este proyecto, ha caído 'en la contradicción 
de presentar en la Comisión, a ren@lón s'e
g,uido, una ind1cación tendieate 'a aumentar 

'/ 
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los su.eldo.s .de los empleados subalternos de 
los 'Tribunales del Trabajo. 

El señor Lira Infante. - Pero no olvide 
Su Seíiorí'a que lo hizo en forma subsidiaria, 
advirtiendo varias veC8S que no aceptaba 
en gpueral el proye~to y que presentúba 
",u indil'ación sólo para el caso de que aquél 
fuera aprobado. 

El seiíor Martínez (don ICarIos Alberto). 
-Eso demuestra claramente que el Hono
ralbIt> señor Rivera no tiene ninguna espe
ranza de que su criterio Uegue a predominar 
en e: Honorable ,Senado. 

El señor Lira Infante. -Eso lo sabía 
pel'fe·ctamente, y no es ninguna novedad, 
porque lo dijo muC'ha,s veces. 

El señor Martínez' (don Carlos Alberto). 
-~El proyecto contaba Ya Con la aproba
ción de la Honorable Cámara de Diputa
dos, pero el Honorable señor Rivera pre
sentó una indicación que modifica la escala 
de sueldos del Escalafón Judicial del Tra
bajo, fijada en el artículo 14 de la ley nú
mero 6,417, de 2'1 de septiembre de 1939, 
reformada por el artículo 1.0 de la ley nú
ruero 7.:2:37, de :219 de agosto de 19'42. 

Esta indicación tiene :los siguientes in
con-¡eníentes: 

Produce serios trastornos en el escalafón, 
alterando las jerarquías, en tal forma, que 
funcionarios que desempeñan labores de ca
rácter f'ecundario pasan a tener mayor ren
ta Y a ocupar lugar preferente en el escala
fón sobre ,ros pro¡pios Juec,es} que ·deben ser 
abogados y que desempeñan cargos que re
visten gran responsabilidad, com¡ü oeurre 
con 108 Sf'cretarios de la Corte del Traba
jo; fusiona diversascategarías de funcio
nario'!, disminuyendo el número de grados 
de la N-cala, lo que en la práctica resta es
tímulo al personal; otorga aumentos insig' 
nifir:mtf's para los grados inferiores del es:' 
ealafón, dejando al personal corresp0n~ien" . 

te en situa<lÍón aflictiva frente al costo ac" 
tual de· la vida; mejora indebidamente a 
ciertas categorfas de funcionarios, espe
cialm~nte a los Oficiales de Cortes del Tra
bajo, qnienes, hasta la dictación de la le'y 
número 6,417, de12J de septiembre de 
1939, tenían renta igual a la de los Oficia" 
lr8 Sl?gundü!'l de Juzgados de Segunda y 
T'ercera Clase, quecons.tituyen la última ca
tegoría del escalafón; y no considera, pa
ra 10" pfpctos del aumento, a determinadas 
cate'g'oríasde funcionarios, cosa qUf' no se 
ha ¡hecho en ninguno de los proyectos sobre 
aumentos de sueldo que ha despacih'ado e~ 
CongI1eso: seel.imina al J,efe del Departa
mento Jurídico de la 'Dirección GeneTal del 
Trabajo; a los Ministros, Juec,es de Prime
ra y !Segunda Clase, Abogados y al Jefe de 
la Sección Internacional del Departamento 
Jurldico de la Direooión General del Tra·ba
jo; lo cual constituye un acto dt3 maniílesta 
injnsti ci a. 

El tf'lY!or que manifestaba el Honorable 
~eñ(lr Lira Infante en cuanto al incremen
to de los gastos públicos, a mi juicio no re
za con ·este proyecto, porque se financia jus
tamente rOn los tributos que están ~"a vi
gente'! para el mantenimiento de estos ser
virlOS. 

Tengo aquí a la mano un cuadro .compa" 
,rativo de los presupuestos de div'ersos años, 
en .que se demuestra eómo se han financia
d o estos servidos p-0r impuestos esta bleci
dos por leyes espe1ciales: 

Cuadro comparaüvo de los presupuestos 
de )02 aüos correspondif'ntes y sumas deven" 
gadas por concepto del impuesto del uno 
por mil y del uno y medio por mil, estable
cido por las leyes números 6,528 ~- 7,236. 
qu!' drmuestl'a que la indicación de aumento 
de sueldos de~ proyecto de ley de reOTga
nización de los Tribunales del Trabajo se' 
rl1,:u P IJtra completamente financiada: 

Presupue.sto del año 1939 
'l'rib1111ales del Trabajo " 
Insp;:-e-ción General del Trabajo ., ' .. ......... , ..... '" . 

Presupuesto total .. . ..... . 

$ 

$ 

1.783,925.-
2.206,000.-

3.989,9'25.-

Est a cantidad se financia con fondos de ],)S decrf'tos con fuerza de ley número 
1331, de 5 de agosto de 1930, y 1312, de 20 de mayo de 1930. 
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I 

Presupue~to del año 1940 

Tribunales del Trabajo, Departamento JuC'íclieo de la 
General del Trabajo ... ... .,. . ••... 

Dire('ción General del Trabajo . ..... . .... 

Presupuesto total ...... '" .......... .. 

Dirección 
$ 3.481,200.-

2.142,50'0.-

$ 5.623,800.-

Esta cantidad se financia con $ 1.783,nó del decreto con fuerza de ley mí
IYlt'I'O 1331; $ L i697,275, de la ley 6,417, de Qil de septiembre de 19,39 (impuesto a 
lo:; cigarrillos) y $ 2.14i2,600 del decreto con fuerza de ley 312. 

Presupuesto del año 1941 

Trib1l 11a1cs l1.e] Trabajo, Departamento ,Tnrír1ico de la Direrci6n 
Gell2Y'al del Tnbnj\} y Oficina Int"rna óm'¡1 de la Dirección 
Gfl1er<ll del Trabajo 

J) i re,O('i0n e eneral del Trabajo 

P]'('snpu("sto total .. . .. 

$ 3.--1-81.2'00.--
5,427,67.j.-

$ 8.908.87~1.-. 

Esta rantidarl ,',(' paga con las Sll:1"a;;: indicadas 1'11 el presnpnesto c1rl año 19--1-0, 
:-- ("'11 la snma de $ 3.2S'5.075 C'On ra1':.2'O 11 la lr." fi,528, ele ] r¡ de febrero de 19--1-0. 
que creó el impuesto del uno 'por mil sobre los sueldos y salario". 

Presupue,sto del año 1942 

'fr]Jnllale, del 'fr~lbajo, DrlJartamento ,Tl1rúlic-r, ,1" 1:1 Direel~ión 
npnetal dol Trahajo y Oficina Tntf'l'n1l eion;¡l 111'1 Trabajo de la 
Dirc,'ei6n General del ramú '" '" ". .,... ... ." 

DireccÍón General del Trabajo " .,. ...••• • ••• • •••• .•. . 

Presupuesto total .. . ó. '" -....... " ..... . 

$ 3.481,200.-
5.466,075.-

$ 8.947,275.-

~sta cantidad se financia en ]a mis ma forma. que el Presupuesto anterior, o 
ser! (,1 de lD4L 

Presupue8to del año 1943 

Tribunales del rrrabajo, Departamento Jurídico y 

üil<'ill1al de la Direcci6n lieneral del rr"abnjo 
Direcci6n General del Trabajo " .,. . ..... ' 

Presupne.~to total .. . .. 

'Total .. . ... 

Financiamiento del tot.a1 ar:terior 

Con frmde·s D. F. L. número 1331. de 5 de ago!'itn dp 1 D30 .. 
Con fondos Le,'- 8,417, de 21 de septiembre de 1039 ... '" 

$ 4.428.200.-
6.9Ü4,S'5C.-

$ ] 1.333,050.--

1.944,200.-

$ 13.277,2'50.-

$ 1.783.925.-
1.697,275.-
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','Y'~~ 
Con fondos D. F. ILI. número 312, de 20 de mayo de 1930 ... 2.206,0100.-

Total ..... " .................... . $ 5.G87,200.-

Cantidad que se financia con los impuestos del 1 por mi! y 1 y 
r:¡rdio P(:lr mil, de las leyes 6,528 y 7,2136.. .,. .,. . .. $ 6.590,05'0.-

I;;,]1Ui~<;to .-]r1 1 por mil sobre sueldos y salarios dió durante el 
afio ] 9<43. primer semestre ... ... ...... .,. $ 4.239,1'67.33 

Calculada una cantidad igual para el se guncto 
Llna c:mtidad total de '" '" ... 

semestre, da 
$ 8.478,334.70 

Derlur.id::t de e¡;tacantidad la· suma de 6.590,0'50.-

IJeja un {'xceden te disponible de '" ....... . .. . ... . $ 1.888,2'84.40 
El proyecto de reorganización de los Tribunale" drl T!'abajo C0n 

L indirncióll de aumento de sur1dos equiparados :Il los del Po-
¿E'r Judicial, necesita laeantidad de ..... . ... ....... . .. $ 2'.9180,000.--

L::t \Uiel'encia de $ 1.091,715 8\, financia ('011 el aumento dr] impue'lto del 1 y 
medio pür mi:, que contempla el proyecto de reorganización en su artículo 2'5, que 
amnl~a pI impnÉ'sto, afectando también a los sÓbre.sueldos ~- comisione;;. 

Nota. - Todos los dato') ant(-riores han sido tomadn<; de las leyes de Presn
Tmr~'tos de loS año,,, corrrspondientes, y 1a'5 Pal'tirt'l<; devengadas por concepto de los 
1nW Ilpstos han si c1 o proporéíom das ('n for ma ofic,i al por la Caja de Prevhión de Elm-
'[lJ"iL'!OS P.'lrtieulal'es y 'Caja de Seguro Ob]¡g~tori(\ . 

De ahí que reafirmemos nuestra opllllOn 
de que el aumento no significa incremen
tar los gastos públicos; y es así como he
mos pasado a la Mesa una indicación más 
justa que la del Honorable señOr Rivera, 
por cuanto·en aquélla el aumento de los suel
dos beneficiará a todo el personal afecto a 
esto,s servicios; lo <mal, como he dicho, 
podrá financiarse fácilmente cOn las leyes 
especiales a que me ,he referido y que ya 
están en vigencia. 

Termino, señor Presidente, manifestan
do que, como miembros de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, nO hemos he-

. cho otra cOlsa que atender a la petición que 
existía desde ¡hace mucho tiempo, cristali
zada en este 'Mensaje del Eljecutivo, en or
den a hacer justicia a este personal. 

;El señOr Tort'es.------ rpido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor Bustos (MinLstro del Trabajo). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señOr Durán (Presidente). - Tiene 
la palabra el señOr Ministro. 

El señor Bustos (Ministro del Trabajo). 
- :Deseo expresar únicamente la extrañe
za 'que me ha causado el hecho de que el 
Honorable señor Lira Infante hayaencon
trado en mi exposición fundamentos para 
pensar en Un cargo a la Comi'sión de Tra
bajo y Previsión Social del Honorable Se
nado. No creo que en la letra pueda en
contrarse ningún asidero a eSta suposición; 
y si no está en la letra, menos lo está en la 
intención. 

L'aComi,sión de Trabajo prestó una ex
celente colaboración, pOr. lo que me es gra
to aproveehar la oportunidad para eX'pre-

. sal' mi reconocimiento a todos y a cada uno 
de sus miembros, en especial al señor Pre
Bld,mte de ella (sin que esto menoscabe la 
apreciación sobre el trabajo de los de~ás 
miembro,s que la integran) .. 
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Era esto, solamente, lo 'que 'quería expre
sar. 

El señor Lira Infante. - Celebro yagra
dezco la ~xplicación dada por el señor Mi
nistro. 

El señor Torres. - A mi vez, agradezco 
las palabras tan gentiles del señor Minis
tro. 

8i 'había pedido la palabra, era justa
mente para ¡hacer Un aleance a la.s oh&erva
cioues dlel Honorable ,S~n&dor por Valdivia 
señor Lira Infante. 

En realidad, l~ lÜomisión de Trabajo y 
Previsión Social ha podido estudiar el pro
yecto solamente este año, porque no había 
sido incluido en las anteriores Convocato
rias> 'Y porque en el presente año nos hemos 
encontrado eon 'que había dOls proyectos 
cOn urgencia que ,estudiar, sumamente lar
gos: el que se refiere a la reforma de la Ley 
Orgánica de Ia Caja de la Marina Mercan
te N aciona:l y el relacion~do con la Caja 
de la Habitación, que conoció el Honorable 
Senado 'Y que, como consta a los Honora
bles ¡Senadores, fuerOn motivo de larga y 
acu<lÍosa discusión. 

Por otra parte, al discutirse este proyecto 
sobre reorganización de los Tribunales del 
Trabajo, quiero dejar constancia de la -co
laboración prestada pOr el señor Ministro 
del Trabajo, el asesOr técnico ,del Ministe
rio y todos los miembros de la Comisión, 
incluso los de minoría. 

iEfe,cltiVlamente, este proyecto viene in
formado, junto con los Senadores de mayo
ría, pOr el Honorable señor Lira Infante 
cuya competencia, preparación e interés e~ 
estos problemas fueron determinantes de 
que la Comisión pudiera emitir este infor
me,que, en mi. con<lepto, satisface plena
mente las aspiraciones que está llamado a 
Henar. " 

Por otra parte, el ánimQ de la Com~sión 
!ha sido exclusivamente el de dar satisfac
ción a los anhelos de los empleados y de 
los obreros, que piden que la justicia social 
sea lo más expedita posible, anhelo que 
nosotros hemos, procurado satisfacer al re· 
comendar la aprobación del proyecto que 
nos ha enviado la Honorable Cámara de 
Diputados, COn las enmiendas que el, Hono
rahle 'Senadq conoce. 

Quería, solamente, dejar testimonio de 
lo 'que acabo de expresar. 

El señor Azócar (Presidente). - Ofrez
co la palabra . 

El señor Estay. - ¿Me permite, señor 
Presidente? 

Es' sólo para manifestar 'que daré mi vo
to afirmativo a este proyecto, porque, a mi 
juicio, esta modificación significa una me
jor organización de los Tribunales del 
Trabajo y una más exp'edita y sólida ad
ministración de justicia, ya 'que los com
ponentes letrados de estos tribunale,s po
dnln resolver -COn mayor -conocimiento las' 
materias sometidas a su consideración. 
Pero en la discusión particular solicitaré 
del señor Ministro de Justicia y del Hono
rable ISenado la aceptación de una indica
ción tendiente a colocar entre los de se
gunda· categoría al tribunal de Puerto 
Montt, 'que en el proye-cto figura entre 10ls 
de tercera categoría. Esta modificación eS! 
necesaria. en atención a la amplitud de la 
jurisdicción de este tribunal, que abarcará 
los de'partamentos de Puerto Varas y Uan
'quÍihue. 

También formularé en la discusión parti
cular algunas indicaciones relacionadas 
-cOn la mantención d·e ciertos derechos pa
ra 10ls jueces. de segunda y tercera clase 
en cuanto a su profesión, de acuerdo con 
observaciones qUe en la misma discusión 
particular podré hacer. 

E,l señor Lira Infante. - El Honorable 
señor Martínez manifestó que 'yo Ihabíaemi
tido ciertas dudas respecto al financiamien
to de este proyecto. No hay tal. ManifeiS
té 'que el Honorable tseñor Rivera había 
hecho presente a la Comisión la convenien
cia de no ,seguir aumentando los gastos 
públieos con algunos ;que él consideraba 
nO absolutamente Recesarios. 

Sé que el proyecto está bien financia
do en la forma 'que indica el informe de 
la IComisión, y aun ¡queda Un sobrante, q~e 
ojalá Ise pudiera aprovechar para satisfa
cer algunas de las muertas n.ecesidades del 
Sur - ya, he pensado esta posibilidad y 
oportunamente 'haré indieaciónen e,ste sen
tido-. 

Pero la escala de sueldos no me satitsfa
ce. Creo que la Comisión resolvió este 
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punto un poco a la I,igera y no dió la im.
portancia que corresponde al problema re
lacionado con la remuneración de los s'er
vicios del trabajo. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto) 
-Yo 'he propuesto una escala muy jasta, 
Honorable Senador. 

El señor Lira Infante.- Porque el pro
pio Gobierno, si no me equivoco, pidió que 
se desglosara lo referente a los sueldos, y 
habría preferido que se hubiera insistido 
sólo en la creación de las Cortets. 

ReconoZ<lo, como digo, -que el proyecto 
nO ha estableeido una escala justa de re
muneraciones y que los empleados más mo
destos de esta administración de justicia. 
social no 'han ¡sido debidamente considera
dos. Acogeré toda indicación 'que tienda a 
mejorar tal situación, y si Linguna Ise for
mulara, presentaré una en este sentido. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
- Muchas gracias. Ya 'ha sido formulada 
una, indi-cación muy justa sobre elste pun
to, Honorable Senador. 

El señor Lira Infante. - La es~ala co
mienza cOn Un sueldo que, a mi juicio, no 
es el más conveniente. No es posible, en 

.' 

efecto, equiparar la importancia de estos, 
tribunales, por mucha que ·eHa sea" con la 
que tienen los tribunaLes de justicia en ge
neral, porque 'ya se Iha dicho que el traba
jo de ellos va a ser más limitado. Hay ra
zón, pues, para no coloeados en un mismo. 
plano y haeer alguna diferencia. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
- Hay una pequeña diferencia, porque el 
sueldo más alto en el personal de la Jus
ticia actual 'es de 72 mil pesOlS anuales, y la 
escala que Ihe propuesto empieza cOn un 
sueldo anual de 66 mil pesos anuales. 

El señor Lrra Infante. - Creo que el 
proyecto habla de 5'3 mil. 

El señor .Azócar ~residente). - Ofl'ezco. 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Gerrad'Üel debate. 
Como se ha pedido que la votación que

de para mañana, se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 \horas, 37 

minutos. 

Juan Echeverrí.a Via.l.. 
Jefe de la Redaeción' 


